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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
FILOSOFÍA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El IES Francisco Montoya está ubicado en el núcleo de Las Norias de Daza (El Ejido-Almería). La principal fuente
de ingresos de la localidad procede de la agricultura, concretamente del cultivo intensivo bajo plástico. La escasez
en mano de obra provocó a partir del segundo lustro de los noventa un fuerte flujo de inmigración, procedente en
gran escala del norte de África. Su censo actual se estima alrededor de los 10.000 habitantes, aunque la población
de hecho supera los 12.000 h., el 70% inmigrante, distribuyéndose en cuatro barrios y diez barriadas y arrabales
diseminados en un radio de 5 km. Esta situación es muy determinante y compleja para la organización y la vida del
centro.
La historia del IES Francisco Montoya comienza en septiembre de 1997, ocupando las instalaciones de un antiguo
colegio. Las medidas pedagógicas de entonces iban dirigidas al desarrollo del currículo ordinario y a la atención de
un reducido número de alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales. Sin embargo, a partir del 2001,
se inició un cambio espectacular: el vertiginoso aumento del alumnado inmigrante como consecuencia del
reagrupamiento familiar. Los trabajadores inmigrantes del campo y de la construcción fundamentalmente, que
gozaban de cierta estabilidad laboral trajeron a sus familias al nuevo hogar. Este fenómeno desbordó las
previsiones, los recursos y las medidas organizativas y pedagógicas existentes, lo que obligó a buscar soluciones
para atender el fuerte incremento de la población escolar y su gran diversidad. Alumnado con desconocimiento de
nuestro idioma, mayoritariamente carentes de experiencia escolar previa en sus países de origen, y a los que había
que dar una respuesta educativa eficaz y adaptada a sus necesidades, sin perturbar ni ralentizar, al mismo tiempo,
el proceso de enseñanza-aprendizaje del resto de compañeros y compañeras inmersos en el currículo común y
ordinario correspondiente a la Educación Secundaria Obligatoria. Conseguir dicho objetivo era nuestro gran reto


El mapa de la población escolar está variando entre las 8 y las 16 nacionalidades, siendo su evolución la siguiente:
En 1997/98: alumnado 162, inmigrantes 4; curso 2010/2011: 479 matriculados y 282 inmigrantes. En el curso 2010-
11 se han superaron los 500 alumnos y alumnas matriculados, con una tasa de alumnado inmigrante que supera el
60% de la población escolar, siendo la nacionalidad marroquí la más representativa con más del 50% de la
población total. En los cursos 12/13 y 13/14 el número de alumnos y alumnas matriculadas ronda los 470, estando la
tasa de inmigración en el 60%. El alumnado con necesidades de compensación educativa se cifra en el 34% del
total matriculado. En los cursos posteriores se han superado los 500 alumnos y alumnas, disminuyendo el % de
alumnado NEAE al 25% y manteniéndose el número de nacionalidades entre 12 y 14.


    2. IDENTIDAD DEL CENTRO:


Para poder explicar y entender las características que definen y son señas de identidad del IES Francisco Montoya
y su Plan de Centro, es necesario conocer la evolución del instituto en los últimos años, las características que han
definido su Proyecto Educativo y los Principios Educativos que han marcado las prioridades de actuación y que son
el punto de partida para la elaboración del presente documento.

Por tanto, el actual Proyecto Educativo va a diferir poco del anterior, sobre todo porque aquél estuvo fundamentado
en los principios y fines de la educación establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, lo que va a permitir la continuidad
de las estrategias pedagógicas establecidas para la inclusión del alumnado inmigrante, la atención a la diversidad y
la permanencia y promoción de todo el alumnado en nuestro Sistema Educativo. Contribuyendo de forma eficaz a la
disminución del fracaso escolar.





        2.1. Evolución de la oferta educativa


ASPECTOS GENERALES
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El vertiginoso incremento de la diversidad en el aula a partir del 2001 dejaba obsoletas las medidas y estrategias
que se iban implementando, fueron años de turbulencias, de experimentar metodologías   que pudiesen responder a
las necesidades del alumnado y a la vez reforzaran el sobreesfuerzo del profesorado ante esta situación. Escasez
de recursos, falta de formación del profesorado para atender niveles curriculares propios de infantil y primaria,
dificultades en la comunicación y consecuentemente en las relaciones interpersonales. Un cúmulo de circunstancias
a las que de no ponerles remedio conducirían hacia la desmotivación del profesorado y al deterioro de la
convivencia .Todo ello provocó que en el curso 2004/2005 se pusiera en funcionamiento el primer Plan de
Compensación Educativa, que actualmente hemos renovado. En él se contemplan las medidas curriculares,
organizativas y convivenciales dirigidas al alumnado en situación desfavorable para el acceso al currículo ordinario y
para la permanencia y promoción en nuestro sistema educativo, por desventaja asociada a factores socioculturales,
pertenencia a minorías étnicas o culturales o por incorporación tardía al Sistema Educativo, y por tanto, con
necesidades de compensación educativa. En estos últimos cinco años se han consolidado todas las acciones
contempladas en el Plan, posibilitando de esta forma una respuesta educativa que cumple con los principios de
calidad y equidad en la educación.
Ante la eficacia demostrada por este proyecto: mejora de la convivencia, aumento de las expectativas de titulación,
aumento del alumnado en la enseñanza post-obligatoria, consolidación de los programas de diversificación
curricular, disminución del absentismo escolar, aumento de la presencia de alumnado inmigrante en el Consejo
Escolar y en las actividades complementarias y extraescolares, debemos señalar dos acciones necesarias e
imprescindibles para llevarlo a cabo:


            1. La interdependencia que debe existir  entre lo académico y lo convivencial.
            2. El trabajo en equipo, la implicación y el compromiso de todo el Claustro.
Consecuencia de ello ha sido el reconocimiento por parte del Ministerio de Educación hacia este Plan de
Compensación Educativa, con la concesión en el año 2008 del 1º Premio Nacional por las ¿Acciones dirigidas a
compensar las desigualdades en Educación¿. Este galardón reforzó el convencimiento de las buenas prácticas
docentes que se estaban implementando en el instituto, lo que motivó la elaboración del segundo Plan de
Compensación Educativa que actualmente estamos desarrollando. Acciones más acordes con la realidad actual,
dirigidas no solo hacia el alumnado sino también hacia la incorporación de las familias inmigrantes a la vida social y
cultural del centro y de la localidad. Igualmente, en el curso 2009/2010 la Consejería de Educación de la Junta de
Andalucía reconoció la labor que se viene desarrollando en el centro con la concesión del Premio al Mérito en la
Educación 2010 y en el 2013/2014 la Consejería de Justicia e Interior nos concedió una mención especial en los
Premios de las Migraciones en su décima edición. Ya en septiembre de 2015 el Ministerio de Asuntos Exteriores y
Cooperación junto al de Educación y Cultura nos concedieron el premio de Cooperación Vicente Ferrer. La Junta de
Andalucía en Febrero de 2016 nos reconocía con la bandera de Andalucía por nuestro Proyecto Educativo.
        2.2. Características del Proyecto Educativo:

    ¿ Las estrategias pedagógicas adoptadas permiten una respuesta educativa inmediata al alumnado inmigrante de
nueva incorporación.
    ¿ Posibilita la inclusión al currículo normalizado, la permanencia y promoción en el Sistema Educativo de todo el
alumnado del centro.
    ¿ Interrelación entre lo académico y lo convivencial.
    ¿ Favorece un adecuado clima de convivencia.


    ¿ Disminuye el fracaso escolar y aumenta entre el alumnado las expectativas de promoción y titulación.

        2.3. Principios y fines educativos:


    1. La atención a la diversidad con el objetivo de proporcionar a todo el alumnado una educación adecuada a sus
características y necesidades.

    2. La prevención y compensación de dificultades, actuando ante los déficits u otras circunstancias
desfavorecedoras.

    3. Llevar a cabo líneas metodológicas que garantizan el éxito escolar, tales como trabajo por proyectos, doble
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docencia, grupos interactivos, tertulias dialógicas, trabajo cooperativo, etc.

    4. Promocionar la igualdad efectiva entre hombres y mujeres en los ámbitos y prácticas del sistema educativo.

    5. Convivencia como meta y condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y del
profesorado.

    6. Colaboración entre toda la comunidad educativa de Las Norias: centros, familias, corporaciones locales y otras
entidades para realizar proyectos educativos comunes.

    7. La actualización y formación docente como base para la mejora de los Centros educativos.

    8. La evaluación y autoevaluación como práctica para realizar nuestros planes de mejora.

    9. La coordinación entre los diferentes niveles y etapas adoptando acuerdos pedagógicos y metodológicos que
garanticen la continuidad de los aprendizajes (tránsito).

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
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Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado
que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga
lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que
esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».
El departamento está compuesto por el profesorado siguiente:
-Don Sergio Puerta Cervera, Imparte las materias de Geografía e Historia en 2º y 3º ESO. Coordinador
Coeducación, Plan de Igualdad y Prevención de Violencia de Género (Pacto de Estado).
-Doña María Jesús Palacios Sánchez, Imparte la materia de Ámbito lingüístico y social en 3º y 4º ESO.
-Don Pedro Antonio Cabrera Martínez, Imparte las materias de Geografía e Historia en 4º ESO, Historia del arte en
2º de Bachillerato; Curso de acceso; y ASL de 2º FPB.
-Doña Carmen Tristán, sustituida por Doña María Ángeles Giménez. Imparte las materias de Geografía e Historia
en 2º y 3º de ESO; Educación en valores cívicos y éticos en 2º ESO; Historia de España en 2º de Bachillerato
-Don Roberto Adrados Bustos, imparte la materia de Geografía e Historia en 1º, 2º de ESO; Educación en valores
cívicos y éticos en 2º ESO; Ampliación de Geografía e Historia en 2º ESO; Ámbito sociolingüístico en FPB.
-Don Javier Gómez Egea, imparte la materia de Economía en 4º ESO, Economía, Cultura emprendedora en 1º de
Bachillerato; Economía en 2º Bachillerato, FOL en 1º SMR, y EIE en 2º SMR,.
-Doña Olga Hernández Martínez, imparte las materias de Educación en valores cívicos y éticos en 2º ESO,
Filosofía en 4º ESO, Historia de la filosofía en 1º y 2º de Bachillerato.
-Don Daniel Briet, imparte la materia de  Religión en todos los cursos de ESO y Bachillerato.
-Doña Ignacia Berenguel Aguilera (jefa de departamento), imparte la materia de Geografía e Historia en 4º de ESO,
Historia del mundo contemporáneo en 1º de Bachillerato, y Ampliación de Geografía e Historia en 2º ESO.
Coordinadora de Aula de Cine.

La profesora Olga Hernández Martínez impartirá la materia Filosofía de 4º de ESO a los siguientes grupos: 4º de
ESO: A/B/C/D.
Grupo compuesto por 9 alumnas y 2 alumnos procedentes de los 4 grupos de la ESO del centro.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
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conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
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basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Filosofía - 4º de E.S.O.

La evaluación inicial de esta etapa educativa será competencial, basada en la observación, tendrá como referente
las competencias específicas de la materia Filosofía (FIL), y será contrastada con los descriptores operativos del
Perfil competencial y el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará
principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán
como calificación en los documentos oficiales de evaluación.
La materia se empezará con un estudio inicial del grupo, ya sea oral o por escrito. Se trata, fundamentalmente, de
detectar sus ideas previas y su nivel de razonamiento y CL, ya que es la primera vez que tienen acceso a esta
materia. Se podrá hacer un estudio más detallado sobre contenidos relacionados con la filosofía.
La información obtenida se tendrá en cuanta para la elaboración de las diferentes situaciones de aprendizaje y la
atención a la diversidad.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
La intervención educativa en la materia Filosofía, buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que
faciliten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil
competencial al término de segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica.
Se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación.
Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.
Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la
que vivimos.
El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas variedades
de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el flamenco, la
música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a
la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.
Atendiendo a lo recogido en la legislación vigente para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se
favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el
respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres.
En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.
Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y de
presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación, mejorando
habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y
destrezas de razonamiento matemático.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La acción docente en la materia Filosofía tendrá en cuenta las siguientes consideraciones:
- Generar un ambiente propicio y motivador en el aula hacia el objeto de aprendizaje, mostrando los objetivos,
sondeando el grado de interés que suscitan y provocando la curiosidad y la iniciativa del alumnado.
- Procurar dar una dimensión práctica al proceso de aprendizaje. Por un lado, partiendo de (o reconduciendo
hacia) temáticas y ámbitos cercanos a los intereses y preferencias del alumnado, mostrando la presencia de ideas
filosóficas en las prácticas y en los discursos cotidianos, y relacionando la filosofía con otras ramas del saber y la
cultura, para facilitar su comprensión y la participación del alumnado en los procesos socioculturales y económicos
de su entorno. Por otro lado, poniéndoles a ellos/as y a su trabajo en el centro mismo, sin descuidar al mismo
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tiempo la reflexión metacognitiva sobre las operaciones que componen el propio proceso de comprensión y
aprendizaje. Se favorecerá, así, en lo posible, que los alumnos adquieran autonomía y responsabilidad respecto a
su aprendizaje, orientándolos a que busquen soluciones a los problemas filosóficos que se le planteen.
- Promover trabajos por proyectos y su exposición en público, sobre algunas de las cuestiones tratadas a lo largo
del curso y que puedan resultar de interés, de modo que se estimule en el alumnado la madurez, la autonomía, la
competencia emprendedora, las competencias clave STEM (por el uso de las TICs para la búsqueda y análisis de
la información), la competencia lingüística y las destrezas propias de la competencia ciudadana, como la tolerancia
y la capacidad de cooperar.
- Favorecer la realización de tareas que supongan un reto intelectual para el alumnado a la vez que le enfrente al
desarrollo de su propio pensamiento crítico y de capacidades cognitivas básicas como el análisis, la síntesis y la
asociación de ideas, tales como disertaciones sobre grandes cuestiones planteadas a lo largo de la historia de la
filosofía, o análisis de casos prácticos con contenido filosófico, lo que incidirá también en su creatividad,
automotivación y confianza.
- Promover el uso del debate, que se adapta bien al carácter crítico y a la búsqueda del pensamiento autónomo
propio de la adolescencia y favorece el desarrollo de la competencia lingüística y de actitudes democráticas y
tolerantes, así como de la competencia STEM, precisa para la preparación del mismo.
- Utilizar diversas manifestaciones culturales y mediáticas, que pueden ser un instrumento interesante, de modo
que el análisis de noticias, la proyección de documentales, películas, series de televisión o representaciones
teatrales, como formas de transmisión de ideas, se conviertan en aliados para un proceso de enseñanza
aprendizaje activo, significativo y motivador.
- Favorecer el hábito de lectura y de comentario de textos, recurriendo a aquellos que mejor se adapten a los
contenidos de la materia y al nivel de comprensión e interés del alumnado eligiendo entre los múltiples libros de
nuestra tradición filosófica o entre textos literarios con marcado contenido filosófico, que de forma excelente
transmiten ideas y valores.

4.  Materiales y recursos:             
El libro de texto con el que se trabajará durante todo el curso  ha sido elaborado la profesora y se colgará en  la
Moodle del centro, en formato pdf para su consulta por el alumnado, al principio de cada trimestre. No obstante, al
tratarse de una materia de la ESO, la profesora imprimirá las unidades de programación a tratar durante cada
trimestre y el resto de materiales y se los entregará en mano al alumnado. En un anexo del mismo se incorporan
los criterios de evaluación de la materia, para que sean de conocimiento del alumnado.
En cada unidad hay incorporados diversos textos  relacionados con la temática de qué trate dicha unidad o
situación de aprendizaje, para realizar lecturas, comentarios y análisis de textos filosóficos.
Lectura, comentario y análisis de textos literarios, periodísticos, etc., que tengan un carácter filosófico.
Visionado de fragmentos de películas, películas completas o documentales en los que se planteen temas
filosóficos que ayuden a acercar la filosofía a la realidad del alumnado.
Enlaces a páginas con actividades sobre los saberes básicos abordados en cada unidad de programación o
situación de aprendizaje. (Moodle).
Proyección y análisis de imágenes que ayuden a introducir y aclarar problemas filosóficos, así como de mapas
conceptuales o esquemas de los contenidos.
Fichas de repaso y de refuerzo de cada unidad de programación, para ayudar a la consolidación de los
aprendizajes. También se les proporciona a través de moodle.
Cuestionarios de repaso (a través de una aplicación) antes de la realización de las pruebas escritas.
Vídeos de corta duración explicativos de los saberes básicos correspondientes a cada unidad de programación o
situación de aprendizaje. (Disponibles en moodle).
Rúbricas para elaborar trabajos de investigación, disertaciones, exposiciones orales, comentarios de texto, mapas
conceptuales y para  evaluar sus producciones. (Moodle).

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
1.Evaluación.
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora,
diferenciada, objetiva, y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los
procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de la materia Filosofía, a través de los
cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas. 
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será integradora y se tendrá en cuenta el grado de
consecución de las competencias específicas a través de la superación de los criterios de evaluación que tienen
asociados. 
La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el
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progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus
causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las
competencias clave que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje, según criterios de
objetividad.
La evaluación será formativa y  proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los
resultados de la intervención educativa. 
Para garantizar la objetividad y la transparencia, al comienzo de cada curso la profesora informa al alumnado
acerca de los criterios de evaluación de la materia Filosofía y los procedimientos y criterios de evaluación y
calificación. 
Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de
evaluación, calificación, promoción y titulación incluidos en el Proyecto educativo del centro. 
2. Herramientas de calificación.
- La observación del trabajo realizado diariamente por cada discente nos suministrará datos sobre sus hábitos de
trabajo, actitudes, grado de interés, así como su evolución a lo largo del curso.
- Las actividades de investigación y/o trabajos monográficos (individuales y grupales) así como la presentación a
través de la exposición oral de los mismos (incluyendo en alguna ocasión la elaboración de un mural) permite
evaluar el desarrollo de la autonomía en el trabajo, además de capacidades desarrolladas en relación con la
obtención y tratamiento de la información y con la exposición de la misma. La complejidad de esta tarea permite
abordar aspectos relativos a la mayor parte de los criterios de evaluación.
- Las producciones escritas (Comentarios de texto, redacciones a modo de disertaciones filosóficas, respuestas a
cuestiones sobre los saberes mínimos da cada unidad, sobre películas, libros; elaboración de un glosario con los
conceptos filosóficos más relevantes de la unidad o situación de aprendizaje...) resultado tanto de las tareas
individuales como cooperativas, recogidas en el cuaderno de clase, sirven como recurso para evaluar competencia
específicas de las propias tareas y capacidades generales relativas al progreso en la elaboración y exposición de
un pensamiento propio, proporcionando una base importante para la autoevaluación.
-La intervenciones orales en debates, puestas en común, exposiciones y argumentación sobre sus posturas,
constatación con las de otros/as, etc. vinculadas con los criterios de evaluación permiten observar El Progreso en
claridad, precisión y argumentación del propio pensamiento, la manifestación de actitudes relativas al aprecio por el
diálogo, etc.
-La realización de esquemas, mapas conceptuales o cuadros comparativos posibilitan reconocer la relación y
jerarquización que el o la discente establece entre determinados conceptos antes, durante y al finalizar el proceso
de aprendizaje de una unidad didáctica y/o situación de aprendizaje.
-Pequeñas composiciones filosóficas, resúmenes, conclusiones, realizadas al finalizar el trabajo sobre un problema
permiten valorar la capacidad d síntesis, de relación, de revisión de posiciones diversas.. además de las relativas a
la competencia expositiva y argumentativa.
-Lecturas y resúmenes de textos extensos (capítulos de libros o libros enteros, artículos periodísticos, textos
filosóficos, etc.) que aporten enfoques personales en relación con los saberes mínimos de la materia, facilitan
información sobre el desarrollo de capacidades relativas al tratamiento de la información, al trabajo autónomo, a la
capacidad de relacionar problemas, etc..
- Pruebas escritas. (Una por trimestre).  Con ellas evaluaremos la capacidad del alumnado para estructurar con
coherencia la información, establecer interrelaciones entre factores directos, argumentar lógicamente, el
conocimiento de datos y conceptos específicos de la materia, el recuerdo de hechos, dominio de terminología, el
grado de asimilación de los saberes mínimos propuestos en la programación y de consecución de los criterios de
evaluación propuestos, así como de instrumento de autoevaluación del alumnado. 

3. Criterios de calificación
Trimestralmente se realizará una valoración integral, sumativa y formativa de las actividades realizadas por cada
alumno/a. 
Ponderación de la nota de cada evaluación:
 Los instrumentos de evaluación serán las pruebas escritas (PE); las actividades de investigación y exposición oral
(I y EO); actividades escritas (comentario de textos, disertaciones, redacciones, cuaderno, etc.) (AE); y el debate
(DT).
- Nota trimestral: La calificación de cada evaluación será la media ponderada, de forma global e integral,  de la
calificación obtenida en los criterios de evaluación relativos a las actividades de investigación y exposición (1a y 2a
evaluación) o debate (3a evaluación); a las actividades escritas (comentario de textos o disertaciones, redacciones,
etc.) y los criterios de evaluación valorados en las pruebas escritas. El alumnado podrá presentar actividades de
ampliación que le permitan subir la nota final.
-Nota final de junio: Se calculará sumando los resultados trimestrales y dividiendo por tres. Para ello se tomará la
nota exacta con los decimales, no la que aparece en el boletín trimestral, que resulta del redondeo.
-Redondeo: Cuando el alumnado tenga una nota superior a cinco, las calificaciones finales que arrojen número
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decimales se redondearán a la unidad, eliminando la parte decimal y aproximando la unidad a la más cercana. De
este modo si la parte decimal fuera inferior a 0,500 se aproximará a la unidad inferior. Si fuera igual o superior a
0,500 se aproximará a la unidad superior. Para aprobar la nota trimestral 
-Programa de recuperación:  Cuando un alumno o alumna no haya alcanzado la nota mínima para aprobar una
unidad o situación de aprendizaje, realizará la recuperación, atendiendo a los saberes básicos y los criterios de
evaluación no superados, en la fecha habilitada para ello por la profesora en el mes de mayo. Para recuperar la
unidad o situación de aprendizaje no superada, tendrá la oportunidad de realizar una prueba escrita y/o podrá
entregar las actividades pendientes de hacer si justifica su no realización y entrega el justificante según el
protocolo. Al resultado de la prueba escrita se sumará el resto de las actividades realizadas durante el trimestre.
Recuperación final de junio: Al final de curso se hará una apreciación global del trabajo de cada alumno/a. En el
caso de no alcanzar la nota de 5, se ofrecerá la posibilidad de hacer una prueba escrita de recuperación que se
corresponderá con la parte de los criterios de evaluación y saberes básicos no alcanzados. La prueba será un
instrumento más de la calificación que se sumará a l resto de actividades realizadas en cada bloque de saberes
básicos y criterios de evaluación. De este modo la evaluación continuará siendo global e integral.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Se estará a disposición del Departamento de Geografía e Historia y del centro para participar en las actividades
extraescolares y complementarias que se propongan y aprueben durante el presente curso.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

7.2.  Medidas específicas:          

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
FIL.4.1.Identificar problemas y formular preguntas acerca del fundamento, valor y sentido de la realidad y la
existencia humana, a partir del análisis e interpretación de textos y otras formas de expresión filosófica
y cultural, reconociendo la trascendencia de estas cuestiones, así como la necesidad de afrontarlos para
desarrollar una vida reflexiva y consciente de sí mismo.
FIL.4.2.Buscar, organizar, interpretar y transmitir información relativa a cuestiones filosóficas, aplicando
procedimientos elementales de investigación y comunicación, usando con seguridad y rigurosidad diferentes
fuentes de información, para generar y transmitir juicios y tesis personales, y desarrollar una actitud indagadora,
con creciente autonomía, rigurosa y creativa en el ámbito de la reflexión filosófica.
FIL.4.3.Apreciar y producir discursos orales y escritos sobre objetos de estudio de la filosofía, estructurando
adecuadamente los argumentos, evitando los dogmatismos y las opiniones subjetivas sin fundamentación.
FIL.4.4.Participar de manera rigurosa, crítica, tolerante y empática en actividades grupales de diálogo y contraste
de ideas, respetando las pautas éticas y formales que se requieren, siendo proactivo en el intercambio de ideas.
FIL.4.5.Adoptar y promover una actitud abierta, tolerante, y comprometida con la resolución racional y pacífica de
los conflictos como base de una ciudadanía democrática en torno al análisis crítico de las principales tesis
filosóficas relativas a los problemas fundamentales que aborda el pensamiento filosófico.
FIL.4.6.Conocer y comprender el origen histórico y el desarrollo conceptual del pensamiento filosófico, sus
principales ideas y teorías, mediante su examen crítico y dialéctico, generando una concepción rigurosa de su
influencia y aportación al patrimonio cultural común, y de manera específica al de Andalucía.
FIL.4.7.Abordar el planteamiento de cuestiones fundamentales y de actualidad con una perspectiva global,
transversal, integrando información e ideas de distintos ámbitos disciplinares, de forma estructurada
y generando puntos de vista creativos y fundamentados.  
FIL.4.8.Conocer y analizar problemas éticos y políticos mediante la exposición crítica y dialéctica de todas las
posiciones filosóficamente pertinentes en la interpretación y resolución de los mismos, para desarrollar el juicio
propio y la autonomía moral. 
FIL.4.9.Desarrollar la sensibilidad a diferentes manifestaciones artísticas u otras con valor estético, desde la
aproximación del pensamiento filosófico a la belleza y creatividad, comprendiendo los componentes emocionales
y comunicativos implicados, así como su dimensión personal y social.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: FIL.4.1.Identificar problemas y formular preguntas acerca del fundamento, valor y
sentido de la realidad y la existencia humana, a partir del análisis e interpretación de textos y otras formas 
de expresión filosófica y cultural, reconociendo la trascendencia de estas cuestiones, así como la 
necesidad de afrontarlos para desarrollar una vida reflexiva y consciente de sí mismo.

Competencia específica: FIL.4.2.Buscar, organizar, interpretar y transmitir información relativa a 
cuestiones filosóficas, aplicando procedimientos elementales de investigación y comunicación, usando 
con seguridad y rigurosidad diferentes fuentes de información, para generar y transmitir juicios y tesis 
personales, y desarrollar una actitud indagadora, con creciente autonomía, rigurosa y creativa en el 
ámbito de la reflexión filosófica.

Competencia específica: FIL.4.3.Apreciar y producir discursos orales y escritos sobre objetos de estudio 
de la filosofía, estructurando adecuadamente los argumentos, evitando los dogmatismos y las opiniones 
subjetivas sin fundamentación.

Competencia específica: FIL.4.4.Participar de manera rigurosa, crítica, tolerante y empática en actividades 
grupales de diálogo y contraste de ideas, respetando las pautas éticas y formales que se requieren, siendo
proactivo en el intercambio de ideas.

Competencia específica: FIL.4.5.Adoptar y promover una actitud abierta, tolerante, y comprometida con la 
resolución racional y pacífica de los conflictos como base de una ciudadanía democrática en torno al 
análisis crítico de las principales tesis filosóficas relativas a los problemas fundamentales que aborda el 
pensamiento filosófico.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FIL.4.1.1.Identificar y exponer las preguntas esenciales del interés del ser humano por conocerse a sí mismo y al
mundo que le rodea. 
FIL.4.1.2.Desarrollar una actitud reflexiva sobre las grandes cuestiones metafísicas y la incidencia vital que tienen
las diferentes formas de alcanzar y afrontar sus respuestas. 
FIL.4.1.3.Definir y utilizar conceptos como metafísica, realidad, pregunta radical, naturaleza, cosmos, caos,
creación, finalismo, contingente, mecanicismo, determinismo. 

FIL.4.2.1.Aplicar con autonomía creciente procedimientos elementales en las tareas de búsqueda de información
sobre los temas filosóficos que se traten, identificando fuentes fiables y seguras. 
FIL.4.2.2.Organizar eficientemente la información obtenida en las tareas de investigación o la proporcionada por
el profesorado, demostrando eficacia en la capacidad de análisis y síntesis, produciendo tesis fiables. 
FIL.4.2.3.Desarrollar una actitud indagadora, autónoma y activa en el ámbito de la reflexión filosófica mediante
tareas y proyectos de investigación.

FIL.4.3.1.Aplicar normas lógicas, retóricas y argumentativas básicas en la producción de discursos sobre
cuestiones y problemas filosóficos. 
FIL.4.3.2.Detectar y evitar errores argumentativos o desarrollos dogmáticos, falaces y sesgados para sostener
hipótesis sobre cuestiones o problemas filosóficos. 
FIL.4.3.3.Aceptar el respeto a la pluralidad y observar el compromiso con la verdad, adoptando actitudes de
rechazo ante cualquier actitud discriminatoria o arbitraria.

FIL.4.4.1.Exponer con respeto las ideas propias, aceptando la crítica y el debate como fuente de mejora personal
y colectiva.
FIL.4.4.2.Promover activamente el intercambio de ideas, respetando pautas éticas y formales para un debate
constructivo. 
FIL.4.4.3.Participar de forma respetuosa en tareas colectivas que favorezcan el debate y la puesta en común de
hipótesis y planteamientos diversos. 

FIL.4.5.1.Contrastar e intercambiar ideas en torno a temas filosóficos de implicación social y política, entendiendo
la necesidad de aceptar y pensar ideas opuestas como proceso dinámico y siempre abierto de elaboración de los
propios conceptos. 
FIL.4.5.2.Aprender a comunicarse con asertividad como actitud básica en el intercambio de ideas, estimulando el
diálogo y la participación con los demás, desarrollando la empatía en la escucha activa. 
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Competencia específica: FIL.4.6.Conocer y comprender el origen histórico y el desarrollo conceptual del 
pensamiento filosófico, sus principales ideas y teorías, mediante su examen crítico y dialéctico, 
generando una concepción rigurosa de su influencia y aportación al patrimonio cultural común, y de 
manera específica al de Andalucía.

Competencia específica: FIL.4.7.Abordar el planteamiento de cuestiones fundamentales y de actualidad 
con una perspectiva global, transversal, integrando información e ideas de distintos ámbitos disciplinares,
de forma estructurada y generando puntos de vista creativos y fundamentados.  

Competencia específica: FIL.4.8.Conocer y analizar problemas éticos y políticos mediante la exposición 
crítica y dialéctica de todas las posiciones filosóficamente pertinentes en la interpretación y resolución de 
los mismos, para desarrollar el juicio propio y la autonomía moral. 

Competencia específica: FIL.4.9.Desarrollar la sensibilidad a diferentes manifestaciones artísticas u otras 
con valor estético, desde la aproximación del pensamiento filosófico a la belleza y creatividad, 
comprendiendo los componentes emocionales y comunicativos implicados, así como su dimensión 
personal y social.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FIL.4.6.1.Demostrar un conocimiento amplio de las ideas y teorías filosóficas de los principales pensadores y
pensadoras de la historia, haciendo hincapié en la contribución de los filósofos y filósofas andaluces, mediante su
análisis y aplicación al contexto histórico y actual. 
FIL.4.6.2.Comprender y analizar desde una perspectiva histórica la evolución del pensamiento filosófico y su
influencia en el proceso de construcción cultural de occidente en contraste con otras culturas. 
FIL.4.6.3.Demostrar la capacidad de entender la historia como un proceso sistémico y dinámico, afectado por
diversidad de factores en interrelación, incluyendo el pensamiento filosófico. 

FIL.4.7.1.Abordar las cuestiones fundamentales y actuales como temas complejos que requieren una
aproximación sistemática desde múltiples perspectivas, desechando explicaciones unívocas, simplistas o falaces.
FIL.4.7.2.Demostrar la capacidad de aplicar distintos ámbitos del conocimiento al abordar cuestiones
fundamentales y de actualidad, siendo capaces de elaborar respuestas como resultado de síntesis propias
originales, y someterlas a discusión. 

FIL.4.8.1.Reconocer la necesidad de plantearse problemas éticos y políticos como medio para alcanzar una
ciudadanía cons- ciente y responsable.
FIL.4.8.2.Analizar los principales problemas éticos y políticos desde el intercambio de ideas y una actitud activa
en pro de los principios constitucionales, los derechos humanos y de la infancia. 

FIL.4.9.1.Conocer y valorar los distintos elementos del proceso creativo, desde la aproximación de diferentes
manifestaciones artísticas y creativas. 
FIL.4.9.2.Generar un equilibrio entre la aproximación racional y emotiva a las manifestaciones artísticas,
especialmente desde el ámbito de la estética desde una perspectiva filosófica.
FIL.4.9.3.Valorar las manifestaciones artísticas como expresión social y riqueza cultural de los pueblos,
especialmente el andaluz.

A. El saber filosófico.
1. El origen de la filosofía occidental, los primeros interrogantes, la distinción de los saberes pre-racionales.

2. Características del saber filosófico. Otros modos de saber y su relación con la filosofía: el saber común, la poesía y la 
literatura, las creencias religiosas, las ciencias empíricas, el problema del saber metafísico.

3. Métodos y herramientas básicas del filósofo. Uso y análisis crítico de las fuentes, la comprensión e interpretación de textos 
filosóficos, identificación de los problemas filosóficos en otros ámbitos de interpretación. El pensamiento y el diálogo 
argumentativo, la investigación y disertación filosófica.

4. El debate y el aprendizaje cooperativo. El servicio a la comunidad.

5. El razonamiento y la argumentación.

6. La detección de falacias y sesgos cognitivos.

7. Principales pensadores y pensadoras de la filosofía occidental. Pensadores y pensadoras andaluces.

8. Discriminación de la mujer en la historia del pensamiento filosófico. La participación de la mujer en los distintos campos del 
saber y su aportación social.

12.  Sáberes básicos:
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B. El conocimiento y la realidad.

C. Acción y creación.
1. La acción humana.

2. La creatividad y la cultura.

1. El problema ético: cómo hemos de actuar. Ser y deber ser. Principales teorías.

2. Necesidad, azar y libertad.

3. Los derechos humanos: su génesis, legitimidad y situación en el mundo. Los derechos de los animales.

4. El fundamento de la organización social y el poder político. La reflexión filosófica en torno a la democracia.

1. La Estética como parte de la filosofía. La belleza y el arte. Definición, ámbitos y problemas de la estética. Reflexión en
torno a la imagen y la cultura audiovisual.

2. El proceso creativo como capacidad humana. La libertad y el sentido del riesgo.

3. Los medios de comunicación, cultura audiovisual e internet. El uso de las TIC: peligros, ética y posibilidades.

4. La cultura andaluza, crisol de civilizaciones y culturas.

1. Teorías del conocimiento: racionalismo, empirismo y otras teorías.

2. La metafísica y el conocimiento científico. La metafísica y el orden natural.

3. Metafísica y conocimiento religioso. El problema filosófico de la existencia de Dios. Teísmo, ateísmo y agnosticismo.

4. El determinismo científico.

5. El problema mente-cuerpo. El debate en torno a la inteligencia artificial.

6. Teorías psicológicas y filosóficas sobre el ser humano y la sociedad. Génesis y definición de la naturaleza humana: 
especificidad natural y condicionantes histórico-culturales.

7. La estructura psicosomática de la personalidad: sensibilidad, emotividad, deseos y volición, las facultades perceptivas y 
cognitivas. Conciencia y lenguaje. Identidad personal y etapas de desarrollo.

8. Dimensión social y política del conocimiento. El hombre como ser social y político.

9. El diálogo en torno a los principios políticos fundamentales: igualdad y libertad; individuo y Estado; trabajo, propiedad y 
distribución de la riqueza

10. Los movimientos sociales y políticos. El feminismo y la perspectiva de género en la filosofía.

11. Grandes problemas éticos de nuestro tiempo: desigualdad y pobreza; guerras y otras formas de violencia, igualdad efectiva 
entre hombres y mujeres; discriminación, inclusión y respeto a las minorías; los problemas ecosociales y medioambientales.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

47
00

47
8

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

1/
12

/2
02

3 
11

:5
6:

55

17Pág.: de

I.E.S. Francisco Montoya

17

13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


